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DECRETO 83811970, de 3 de abriL por el que se
dispone trile don Juan $errat y Valera cese en el
cargo de Embajador de España en Islandia.

A propuesta d.el Ministro de Asunto¡.; Exteriores y previa
deliberacIón del Consejo de Ministros en su reunión del día
tres de abril de mii novecientos setenta,

Vengo en disponer que don Jua.n Serrat y Valera cese en
el cargo de Embajador de España en Islandia por pase a otro
cestillo, agradeciéndole los servicios prestadós.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
~ tre;:; de abril de mil noveci(mto~ setenta.

FRANCISCO FRANCO

DE
MINISTERIO.

ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 843/1970, de 3 de abril, por el qUe se
designa Embajador de Espaiia en Atganistan (1. don
Luis Garcia de I.lero 1/ Rodriguez, con residenCia
en Ankara.

A prúpuesta. del Mmistrc de Asuntos Exteriores y prev¡a,
deliberación del Consejo de Ministros en su r{>union del dla
tres de abril de mil novecientos setentR,

Vengo en designar Embajador de Espafia en Afganístán a
don I~uis Garcia de Llera. y Rodrígue:c.. con residencia en An
kara.

Así lo dispongo por el presente Decreto. nado en Madrid
a tres de abril de mil novecien tos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de As."I.Ultos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

El MinIstro de Asuntos Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 839/1970, de 3 de abril, por el que se
dispone que don Juan Serrat y Valera cese en el
carr¡o de Embajador de España en Noruega.

A propuesta del Ministro de Asunt-ús Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en EH tf'unión del dia
tres de abril de mil. novecientos setenta,

Vengo en disponer que don Juan Serrat y Valera cese en
et cargo de Embajador de Espaila en Noruega por pase a. otro
de.<;tino, agradeciéndole los servicios prestado!>.

Así lo dispon~o por el presente Decreto, dado en Madrid
a t,res de abril de míl novecientoo !'etenta.

FRANCISCO FRANCO
El Min1stro de Asuntos Exteriores,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 84011970, de. 3 de abril, pcx el que Se
dispone que don Rafael Ferrer Sagreras cese en el
cargo de Embajador de España en Uruguay.

A propue..<;ta del Minil·;tro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros f':t1 su reunión del día
tres de abril de mil novecientos setenta,

Vengo en disponer que don Rafael Ferrer Sa.greras cese en
el cargo de Embajador de Espafia en Uruguay por pase a otro
destino, agradecIéndole los servicios prestados.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en MadI1d
a tres de abril de mil novecient.os setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

GREGORIOLOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 844/1970, de ,3 de abril, por el que se
nombra Embajador de Espa,11a en Malta a don Juan
Pablo de Lojendw ¡rure, Marqués de Velltsca, con
residencia en Roma,

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministr~ en su reunión del dm
t,res de abril de mil novecientos setenta,

Vengo en nombrar Embajador de España en Malta a don
Juan Pablo de Lojendio Irure, Marqués de Ve1l1sca, con resI
dencia en Roma.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de abril de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANOO

El Ministro de .M¡untos Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 845/1fYlO, de 3 de abril, par el que se
designa Embajador de España en Nicaragua a don
JmN!i Maria de Gara1j 11 Garay.

A propuestq del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reuniÓJl del dja
tres de abril de mil novecientos setenta.

Vengo en designar Embajador de España en Nicaragua a
don José Maria de Garay y Garay.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a tref': de abrE de mil novecientos setenta.

FR"NCISCO FRANCO

El Mlntstro do .'\suntos Exterjores,
GREGQRIO LOPEZ BRAVO DE oASTRO

GARICANO

Ilmo. Sr.: A tenor de cuanto se dispone en el Decreto 864·1
1964, de 9 de abril. y de conformidad con las instrucciones con·
tenidas en la Orden de 7 de octubre de 1964,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la aprobación j'
publicacion en. el (Boletín Oficial del EstaoOl) de la relación
de funcionarios, referida al 31 de diciembre de 1969, corres
pondiente al Cuerpo que a continuación se indjca:

37. C~erpo de Médicos de Casas de Socorro.

Dentro del término de treInta dias, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estadm), los funcionarios interesados podrán formular
ante este Departamento (Dirección General de Sanidad) las
reclamacjone~ que f'stimen Dértinente& en relación a sus res
pectivos Ofitas

Lo que comunico :,¡V < 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1970.

DECRETO 84111970. de 3 de abril, por el que se
dispone que don Eduardo Gasset 'JI Diez de Ulzu
rrun, Ccmde de Peñarrubias, cese' en el carQO de
Embajador de España en Paki,<rtán.

A propuesta. del Ministro de Asuntos Exteriores y prevIa
delibera.ción del Consejo de Ministros p,n su reunión del día
v('inte de marzo de mil novecientús setenta,

Vengo en disponer que don EdUQrdo Gasset y Djez de U1
zurnm, Conde de PeñarrubiaF, cese en el -cargo de Embajador
de España. en Pakistán por paRe a otra destino. agradeciéndole
10.<:, servicios prestados.

Asi lo dispongo por el present.f' Decreto do do en Madrid
a tre.s d~ abril rl~ mil novecienl('l.<', "Af>nta

F'RANCISCOFRANCO
El Ministro ctf' A"'.lntos ExteriOH's,

GREGORIO LOPF.:Z BRAVO DE CASTRO

DECRETO 84211970. de 3 de abril. por el que se
designa Embajador de Espaii,a en Uruguay a don
Jua.n Serrat "JI Va.lera.

A propuesta del Ministro de Asunt-o¡.; Ext.eriores y previa
deliberación del Consejo de l\'íinistros en su reUnión del dla
tres de abril de mil novecientos setenta,

Vengo en d€signal" Embajador de F..spu.úa en Uruguaya_ don
JIl811 Serrat y Valera.

A¡:ü lo dispongo por el pf{'~nlf" Decrt>10 ebrio ('J, Madrid
~ tres d~ abri! de mil novecíen1n,,, :"eienla,

FRANCISCO F'RANCO

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

ORDEN de 11 de marzo de 1970 por la que se
aprueba JI publica la relación de funcionartos del
Cuerpo de Médicos de Casas de Socorro

E! Ministro eh' A,-;untos Exteriores,
Cmtx:OUJO LOPEZ BHJ\\'u DE CA~TRO Ilmo, Sr, Director general df' Sanidad.


